
 
 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Expediente:  110013335026-2020-00219-00 

 

Demandante: CÉSAR ALBERTO RODRÍGUEZ PIÑEROS 

Demandada: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Auto Interlocutorio  

 

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme 

con la normativa procesal vigente.  

 

Del estudio de la demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

interpuesto a través de apoderada judicial en representación del doctor CÉSAR ALBERTO 

RODRÍGUEZ PIÑEROS contra LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, se advierte que la misma no fue acompañada de la constancia de 

remisión por medio electrónico de la demanda y sus anexos al demandado, obedeciendo  lo previsto 

en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 del 2020, en concordancia con el numeral 8º del artículo 35 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, el cual quedará así:  

  

 (…) 

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, …” 

 

(…) 

. 

 

En consecuencia, se    inadmite para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, se subsane con el aporte del soporte que evidencie el 

traslado a la contraparte de la demanda mediante medio electrónico, so pena de rechazo, de 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#162.n.7
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#162.n.8
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conformidad con el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora un término de diez (10) días para que subsane la 

anomalía anotada en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo de esta, según las 

previsiones señaladas en el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

TERCERO. Se reconoce a la Dra. ÁNGELA PATRICIA GIL VALERO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.022.378.874 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 283.058 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

NOTÍFIQUESE al interesado a través del canal digital informado en la demanda, correo 

electrónico angelagilvalero@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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